
[T SECREIARIA DE PLANIFICACION
,vlunicipaltdad de ChlUán Viejo

NOMBRA COMISION EVALUADORA DE LICITACIÓN
PUBLICA ID 36714.LE23 "NOCHE DE LA MOTONETA",

vtsfos:
- Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Munic¡pal¡dades refundida con todos sus textos mod¡fcatorios.
- Ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sumin¡stro y

Prestac¡ón de Servic¡os, publ¡cado en el diario Oñcial del 30 de jul¡o de 2003.

CONSIDERANOO:

Director de Desarrollo Comun¡tar¡o, Hemán César Catderón Sotis, Rut N.12.376.802-7;
Profes¡onal As¡stenle Social, Mar¡bel Quevedo Albornoz, Rut N..1S.7S6.607-s
X¡mena Chamblas Calquin ,Encargada de RSH, Rut N. 14.269.995-8

2.. REGI RESE a los miembros E , antes

a) El Decreto Alcaldicio N'5547 de fecha 22n7n,22, que establece
subroganc¡as automát¡cas para funcionarios que indica.

b) EI Decreto alca¡d¡c¡o N' 108'13 de fecha 30t122022, que nombra a
don Rafael Bustos Fuentes, profesional a contrata, como secretario Mun¡c¡pal, en calidad de subrogante.

c) El Decreto N'231 de 16 de enero det 2023, que aprueba bases ,

Térm¡nos de Referenc¡a, Anexos y llama a l¡c¡tac¡ón púbt¡ca lo 36714-LE23 "NocHE oE LA MoroNETA".

menc¡onada. 
d) La necesidad de nombrar com¡s¡ón evaluadora para la licitación antes

e) El cumplim¡ento a las d¡spos¡c¡ones establec¡das en el Articulo 4.
numera¡ 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que representen ¡ntereses parl¡culares ante las
Autoridades y Funcionarios, sólo en lo que respecta al ejerc¡c¡o de la func¡ón establecida y m¡entras integren la
menc¡onada Com¡s¡ón.

0 Los miembros de Ia Comisión Eva¡uadora no podrán tener contacto
con los oferentes, salvo a través del mecan¡smo de las aclarac¡ones regulado por el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N"19.886.

g) Los ¡ntegrantes de la Com¡s¡ón Evaluadora no podrán aceptar
solicitudes de reunión, de pale de terceros, sobre asuntos v¡nculados directa o indirectamente con esta lic¡tación,
m¡entras integren aquella. Del m¡smo modo, no podrán aceptar ningún donat¡vo de parte de tercero
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